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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias
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RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Resolución 
de 18 de enero de 2011.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidas en la convocatoria, esta Secretaría General Técnica, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden 
de 30 de junio de 2004 (BOJA 140, de 19.7.2004), ha resuelto 
adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convo-
cado por Resolución de 18 de enero de 2011 (BOJA núm. 21,
de 1.1.2011), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 en relación con el artículo 51 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, o ser im-
pugnada directamente, a elección de la persona recurrente, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo 
de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al 
de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de marzo de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto.

A N E X O

DNI: 05.235.481-Z.
Apellidos: Cubiles Gutiérrez.
Nombre: Jesús Enrique.
Puesto de trabajo: Sv. Protectorado Fundaciones de Andalucía.
Código P.T.: 11498210.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación y Justicia. 
Centro de Destino: U.T. Dirección General Entidades y Coope-
ración con la Justicia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 
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rección General de Administración Local, por la que se 
autoriza a don Manuel Escalante Herrera para el des-
empeño del puesto de trabajo de Tesorería en el Ayun-
tamiento de Nerja (Málaga).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de 
Nerja (Málaga) a favor de don Manuel Escalante Herrera, 
funcionario de Administración Local perteneciente a la plan-
tilla de funcionarios del Ayuntamiento, para que se efectúe 
nombramiento a su favor para el desempeño del puesto de 
trabajo de Tesorería y el acuerdo adoptado por la citada 
Corporación con fecha 25 de noviembre de 2010; de con-
formidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
Provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal 
y en virtud de las competencias conferidas por la Disposi-
ción Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre; el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 
8.2.o) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, esta Dirección General de Administración 
Local 

R E S U E L V E

1.º Autorizar el nombramiento excepcional de don Manuel 
Escalante Herrera, con DNI 52.570.634-V para el desempeño 
del puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Nerja 
(Málaga).

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2011.- El Director General, José 
María Reguera Benítez. 


